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terno, con especial referencia al caso de México. III. Efectos de la
entrada en vigor de los tratados de derechos humanos. IV. La je-
rarquía normativa de los tratados internacionales de derechos hu-
manos. V. Consecuencias de la jerarquía de los tratados internacio-
nales de derechos humanos en el ordenamiento mexicano. VI. La
aplicación de los tratados internacionales de derechos humanos por
los órganos jurisdiccionales. VII. Breves reflexiones sobre la justi-
ficación de la procedencia del juicio de amparo como medio para
hacer valer los tratados internacionales de derechos humanos en
México. VIII. Algunos comentarios sobre la actuación de los jue-

ces y la responsabilidad internacional del Estado.

I. EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

La fulgurante evolución de la internacionalización de los derechos hu-
manos a partir de la segunda posguerra, a través de la labor de los or-
ganismos internacionales, las organizaciones no gubernamentales y la
participación de los Estados en la adopción de compromisos para la tutela
de los derechos fundamentales de la persona, ha desarrollado un verda-
dero derecho internacional de los derechos humanos, que se reafirma día
con día y goza de mayor fuerza y aceptación a nivel mundial. Esta rama
del derecho internacional se ocupa del establecimiento y promoción de los
derechos humanos y de la protección de individuos o grupos de indivi-
duos en el caso de violaciones gubernamentales de derechos humanos.1
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1 Buergenthal, Thomas, et al., Manual internacional de derechos humanos, Cara-
cas-San José, IIDH-Editorial Jurídica Venezolana, 1990, p. 9.
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La labor de tutela desarrollada a nivel mundial es complementada por
aquella realizada regionalmente, en virtud de los sistemas de protección
de los derechos humanos que operan en los continentes europeo, ame-
ricano y, más recientemente, en el africano. Dichos sistemas poseen una
composición afín, en especial de carácter estructural, cuentan con una base
normativa de carácter convencional y operan mediante instituciones su-
pranacionales encargadas de vigilar y reforzar el cumplimiento de los
compromisos que los Estados adquieren en materia de derechos humanos.

El desarrollo de los mecanismos internacionales de protección dejan
actualmente sin sentido la idea de que lo relacionado con los derechos
humanos es un asunto que compete exclusivamente a la jurisdicción in-
terna de los Estados y, además, introduce un cambio significativo con
relación al carácter de la persona como sujeto de derecho internacional.

Si tomamos en cuenta que, además de los instrumentos internaciona-
les, la mayoría de las Constituciones de los Estados contemplan o hacen
referencia a los derechos fundamentales, podemos afirmar que los de-
rechos humanos constituyen un plano en el que convergen el derecho
constitucional y el derecho internacional, por lo que es un punto de con-
tacto necesario entre ambos.

II. LA INCORPORACIÓN DE LOS TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS

AL DERECHO INTERNO, CON ESPECIAL REFERENCIA

 AL CASO DE MÉXICO

Los tratados, pactos, protocolos o convenciones son los instrumentos
jurídicos de carácter internacional en los que preponderantemente se han
plasmado los derechos humanos a nivel internacional,2 así como los de-
beres que los Estados adquieren con respecto a su tutela en dicho plano.

Existen esencialmente dos grandes procedimientos de incorporación,
que se asocian comúnmente a las doctrinas monistas o dualistas, según
sea el caso, sobre la relación entre el derecho internacional y el derecho

182 JORGE ULISES CARMONA TINOCO

2 También existen fuentes adicionales y complementarias, que derivan en mayor o
menor medida en obligaciones para los Estados, como las declaraciones, las reglas, los
conjuntos de principios, las resoluciones o decisiones provenientes de los organismos
internacionales, entre los que destacan las sentencias de órganos jurisdiccionales inter-
nacionales, la costumbre, el ius cogens, los principios generales del derecho internacional
y otras fuentes subsidiarias.
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interno. En uno de ellos, identificado con la tesis monista, que podemos
denominar automático, después de la suscripción del instrumento se lleva
a cabo su aprobación por parte del órgano Legislativo y finalmente lo
ratifica el Poder Ejecutivo, a partir de este momento el tratado se con-
sidera incorporado al ordenamiento jurídico interno y, por lo tanto, co-
mienza a surtir efectos.

Un procedimiento más complicado que el anterior, el cual se identifica
con la tesis dualista del derecho internacional como un orden comple-
tamente diverso del orden interno, es el que exige, además de los re-
quisitos descritos, que el contenido del tratado se reproduzca a través
de una ley; una vez publicada ésta, el tratado se considera incorporado
al orden jurídico interno a través de la misma.

La teoría sobre la relación del derecho internacional con respecto al
derecho interno que más sirve a la causa de los derechos humanos, es-
pecialmente a partir de la segunda posguerra, es la de tipo monista in-
ternacionalista. Ésta se encuentra acorde con la naturaleza universal de
los derechos humanos y ha permitido alejar cada vez más la idea de
que los asuntos relacionados con estos derechos son un asunto interno que
corresponde atender a cada Estado; además, ha servido para establecer
principios, como la aplicabilidad de la norma más favorable a las víc-
timas de las violaciones a derechos fundamentales en casos concretos,
sin importar su fuente internacional o interna.

Es precisamente el desarrollo del derecho internacional de los derechos
humanos, el que ha contribuido de manera decisiva al establecimiento
del nuevo paradigma de la vigencia, aplicabilidad y jerarquía de las nor-
mas de fuente internacional en el ámbito interno. 

Es necesario destacar que los tratados que se refieren a derechos hu-
manos poseen ciertas especificidades que vienen dadas por el carácter
de instrumentos de protección de tales derechos en favor de los indivi-
duos; así lo ha estimado la Corte Interamericana en algunas de sus opi-
niones consultivas OC-1/82, párrafo 24 y OC-2/82, párrafo 29, en las
que, en términos generales, se distingue a los tratados de derechos hu-
manos que implican para los Estados un deber de protección hacia los
individuos que se hallan dentro de su jurisdicción, de los tratados que
en virtud de una negociación derivan en derecho y deberes en beneficio
de los propios Estados.

En México podemos afirmar que opera el sistema automático de in-
corporación; el camino que recorre un tratado a partir de su celebración
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o firma se integra por las etapas de aprobación, ratificación y promul-
gación. En efecto, los tratados celebrados forman parte del orden jurídico
interno cuando, habiendo sido aprobados por el órgano Legislativo, lo
cual es facultad exclusiva de la Cámara de Senadores,3 y habiendo pro-
cedido el Poder Ejecutivo a su ratificación internacional, son finalmente
promulgados a través de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.4

Con esto se convierten en normas jurídicas internas perfectamente exi-
gibles y susceptibles de aplicación por parte de los órganos del Estado.

No obstante lo anterior, el procedimiento de incorporación de los tra-
tados internacionales en México vería fortalecida su certeza jurídica si
se establecieran plazos precisos para que, una vez suscrito el instrumento
internacional, el Ejecutivo lo sometiera a la aprobación del Senado. Asi-
mismo, para que una vez aprobado por el Senado, el Ejecutivo procediera
a la correspondiente ratificación y, por último, para que este último pro-
ceda a la promulgación del instrumento internacional en el Diario Oficial
de la Federación.

A este respecto, consideramos que deben abandonarse las siguientes
posturas:

1. Considerar a los tratados internacionales ratificados como un ele-
mento extraño y ajeno al ordenamiento jurídico;

2. Que las normas que consagran los tratados sólo pueden ser eficaces
si el órgano legislativo lleva a cabo modificaciones que las retomen
y detallen en orden a su aplicación y que es únicamente a partir
de este momento que las autoridades tienen el deber de observarlas;

3. Que no son susceptibles de proporcionar solución a casos concretos,
ni tan sólo como pautas de interpretación.

Así, cabe contextualizar el calificativo de internacionales que acom-
paña a los tratados y los hace aparecer no aptos para ser aplicados. Si
bien los tratados son internacionales por cuanto a su origen, y tal vez
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3 La publicación de la aprobación del Senado en el Diario Oficial de la Federación
no debe confundirse con la promulgación del tratado internacional que es llevada a cabo
una vez que éste es ratificado internacionalmente.

4 La Ley sobre la Celebración de Tratados señala en el artículo 4o., párrafo segundo:
“Los tratados, para ser obligatorios en el territorio nacional deberán haber sido publicados
previamente en el Diario Oficial de la Federación” .
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por los compromisos que se adquieren con respecto a otros Estados y
organismos internacionales, al momento de ser incorporados al ordena-
miento tienen la misma posibilidad de ser aplicados como cualquier otra
norma de la Constitución, de la ley, de un reglamento o de una juris-
prudencia obligatoria.

La Constitución mexicana no es abundante y ordenada respecto a las
normas que se refieren a los tratados internacionales, ya que sólo algunos
de sus preceptos, en partes dispersas de la misma, hacen mención expresa
a dichos instrumentos, por lo que el marco constitucional que los regula
carece en realidad de una ordenación sistemática. Esto tiene una expli-
cación histórica en el hecho de que la regulación de los tratados inter-
nacionales fue trasladada en los mismos términos establecidos en la
Constitución de 1857, que antecedió a la Constitución vigente de 1917.5

La regulación constitucional de los tratados internacionales es un tema
del que se ha ocupado la doctrina, sobretodo en lo relativo a la siste-
matización e interpretación de los preceptos constitucionales que hacen
referencia a los tratados.

La ley suprema mexicana contiene normas que prohíben la celebración
de tratados en diversas hipótesis,6 los órganos que intervienen en la ce-
lebración y aprobación de los mismos,7 los procedimientos y órganos
competentes examinar su constitucionalidad,8 el nivel jerárquico que és-
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5 En este sentido, Ricardo Méndez Silva opina: “aun cuando México es un Estado
de manifiesta vocación internacionalista, su Constitución es de tipo doméstico, tradicional
y rígido, sobre todo, en materia internacional” , en “La Constitución Política mexicana y los
tratados”, Pemex Lex, Revista Jurídica de Petróleos Mexicanos, México, núms. 75-76, sep-
tiembre-octubre de 1994, p. 53.

6 Los preceptos constitucionales que establecen la prohibición de celebrar cierto tipo
de tratados son los artículos 15 y 117, fracción I, constitucionales.

7 Dicha facultad está claramente establecida en la primera parte de la fracción X
del artículo 89 constitucional, que señala dentro de las atribuciones y deberes del pre-
sidente de la República: “Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales,
sometiéndolos a la aprobación del Senado...” .
   El artículo 76, fracción I, de la Carta Magna, que señala dentro de las facultades
exclusivas del Senado: “ I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo
federal con base en los informes anuales que el presidente de la República y el secretario
del despacho correspondiente rindan al Congreso; además, aprobar los tratados interna-
cionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión” .

8 En los casos en que los preceptos de un tratado internacional vulneren disposiciones
de la carta magna, existe en México la posibilidad de impugarlos mediante el juicio de
amparo, o también a través de la recién establecida acción de inconstitucionalidad. El
fundamento para la procedencia de estos instrumentos de defensa constitucional se en-
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tos ocupan dentro del ordenamiento jurídico mexicano,9 y normas sobre
la competencia para la aplicación judicial de los tratados y sobre remisión
al derecho internacional tratándose de la delimitación del territorio na-
cional.10 Lo anterior no significa que estos aspectos sean regulados de
manera clara y suficiente.

III. EFECTOS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS

DE DERECHOS HUMANOS

A partir del inicio de la vigencia de un tratado internacional de de-
rechos humanos, surgen para los Estados diversos deberes en orden a
su aplicación, que pueden implicar por parte de los órganos estatales:

1. Un deber genérico de respetar, proteger, satisfacer y garantizar los
derechos previstos en el tratado, de acuerdo con la naturaleza, sen-
tido y alcance otorgado a las normas del mismo;

2. La necesidad de adecuar el ejercicio de sus funciones a las pautas
contenidas en los tratados, tales como la expedición de leyes u
otras disposiciones de carácter general;
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cuentra en los artículos 103 y 107, para el juicio de amparo, y 105, fracción II, con
respecto a las acción de inconstitucionalidad, así como en sus respectivas leyes regla-
mentarias.

9 El artículo 133 constitucional que señala textualmente: “Esta Constitución, las leyes
del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo
con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con apro-
bación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión...” .

10 Otros preceptos constitucionales que hacen referencia, así sea indirecta a los tra-
tados son los artículos 27, 42, 94 y 104 constitucionales. Los dos primeros artículos
remiten a derecho internacional para efectos de delimitación del territorio nacional. El
establecimiento de este tipo de límites por lo regular se establece mediante tratados
internacionales con los Estados limítrofes o las naciones interesadas en tales cuestiones.
    Por otra parte, el artículo 94, párrafo séptimo, constituye el fundamento de la juris-
prudencia obligatoria de los tribunales del Poder Judicial de la Federación.
   El artículo 104 constitucional establece como facultad de los tribunales del Poder
Judicial de la Federación, el conocimiento de las controversias en materia civil y penal
que involucren aplicación de leyes federales y tratados; sin embargo, el mismo precepto
señala que en los casos en que sólo se afecten intereses particulares, es potestativo para
quien figure como actor en tales juicios acudir a la jurisdicción federal o a la de carácter
local, pudiendo así, en virtud de ser jurisdicción concurrente, conocer también de tales
asuntos los tribunales de los Estados y del Distrito Federal.
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3. La modificación de prácticas administrativas y de criterios judiciales;
4. El establecimiento e instrumentación de políticas públicas, y la apli-

cación de recursos, que permitan la realización de los derechos es-
tablecidos por el tratado.

En efecto, los órganos del Estado, según se sitúen en el ámbito del
Ejecutivo, Legislativo o el Judicial, en cumplimiento de los tratados in-
ternacionales deben abstenerse de determinadas conductas y en ocasio-
nes, por el contrario, deben realizar actos positivos de protección, ade-
cuaciones legislativas, modificación de prácticas administrativas o la
tutela jurisdiccional de los derechos que se ha obligado a respetar el
Estado. Así, cada órgano del Estado debe, en el ámbito de sus respectivas
competencias, aplicar los tratados internacionales haciendo efectivos los
derechos que ellos consagran.

Esto significa que los deberes que surgen para el Estado son de ca-
rácter interno y también internacional, los cuales el Estado no puede
soslayar so pena de incurrir en responsabilidad internacional, por cuanto
a sus relaciones exteriores, pero también se producen consecuencias ju-
rídicas en el orden interno, en especial relacionadas con la responsabi-
lidad penal o administrativa en que pudieran incurrir los funcionarios
públicos y el deber de reparar las violaciones cometidas.

Esto permite afirmar y dejar en claro que los compromisos y deberes
que los Estados adquieren a través de los tratados de derechos humanos,
corren a cargo de sus órganos legislativos, administrativos y jurisdiccio-
nales. De esta forma, el deber de los Estados se transmite a todos los
órganos que lo componen y, de igual manera, cualquiera de los órganos
mencionados puede generar la responsabilidad internacional del Estado
por sus acciones u omisiones, cuando que signifiquen una violación a los
compromisos internacionales derivados de un tratado de derechos humanos.

Mención especial merece la aplicación que de los tratados de derechos
humanos realizan los organismos públicos autónomos de protección de
estos derechos, inspirados en la figura del ombudsman sueco, los cuales
utilizan comúnmente en sus recomendaciones los instrumentos interna-
cionales de derechos humanos aplicables, y llevan también a cabo una
importante labor de difusión y capacitación de los mismos.11
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11 Cfr. Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro, La aplicación de tra-
tados en materia de derechos humanos por el ombudsman mexicano, México, CEDH, s.a.
En el caso de México, a nivel federal, la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
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Por otra parte, es importante traer a colación el contenido de la cláu-
sula federal presente en diversos instrumentos internacionales, por la cual
en los Estados organizados en una federación corresponde al gobierno
nacional no sólo el cumplimiento de los compromisos derivados del tra-
tado, sino también adoptar las medidas que fueren necesarias a fin de
que las autoridades competentes de las entidades federativas cumplan,
en el ámbito de sus competencias, las disposiciones del instrumento in-
ternacional.12

Por lo que se refiere a la aplicación judicial de los tratados interna-
cionales de derechos humanos, que constituye el punto central de nuestras
reflexiones, lo abordaremos una vez agotado el apartado sobre conse-
cuencias de la jerarquía normativa de tales tratados.

IV. LA JERARQUÍA NORMATIVA DE LOS TRATADOS

INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

Además del tema de la incorporación, la cuestión sobre la jerarquía
de los tratados en el derecho interno y, sobre todo, su situación con
respecto a las normas constitucionales ha despertado en la actualidad un
gran interés; sin embargo, no existe aún un consenso sobre la jerarquía
de los tratados internacionales, es por ello que toca a la Constitución
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hace mención expresa a este aspecto en sus artículo 6o., fracciones XIII y XIV, que
señalan: “Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: XIII.
Formular programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias compe-
tentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, con-
venciones y acuerdos internacionales signados y ratificados por México en materia de
derechos humanos; XIV. Proponer al Ejecutivo federal, en los términos de la legislación
aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales en materia de derechos
humanos” . Además que ha sido sobresaliente su labor de difusión de los instrumentos
internacionales, cabe mencionar por su relevancia la compilación bajo el título Instru-
mentos internacionales sobre derechos humanos ONU-OEA, México, Comisión Nacional
de Derechos Humanos, 1994, tres tomos. En el ámbito internacional, por lo que se
refiere propiamente al continente americano, cabe destacar las labores de capacitación
y difusión de los derechos humanos que lleva a cabo el Instituto Interamericano de
Derechos Humanos.

12 Ver, artículo 28 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos por su parte señala en su artículo 50: “Las
disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna” .

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2002. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/cX7VjY



de cada Estado determinar la posición que los tratados ocupan en el
orden jurídico interno de que se trate.13 Lo anterior sin ser óbice para
la aplicación en un caso concreto de las reglas previstas en el artículo
27 de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969.14

La incorporación de un tratado al orden jurídico interno le otorga a
sus disposiciones una determinada jerarquía que, de acuerdo con las di-
versas Constituciones, puede situarlas al menos en cuatro diversas po-
siciones,15 con respecto a la propia Constitución y las leyes ordinarias:

1. La posición más alta que podría ocupar un tratado internacional
dentro del orden interno de un Estado, estaría por encima de la
propia Constitución; correspondería a un nivel supraconstitucional.
Esta posición es la que en realidad ocupan desde el punto de vista
del derecho internacional.

2. Otra posición sería aquella en la que los tratados internacionales
estuvieran al mismo nivel que las normas constitucionales, esto es,
poseerían rango constitucional.

3. En orden decreciente, los tratados podrían situarse en un nivel in-
ferior al de la Constitución, pero superior respecto a las leyes or-
dinarias; en este caso serían de rango supralegal.
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13 Fix-Zamudio, Héctor, “El derecho internacional de los derechos humanos en las
Constituciones latinoamericanas y en la Corte Interamericana de Derechos Humanos” ,
Justicia constitucional, ombudsman y derechos humanos, México, Comisión Nacional
de Derechos Humanos, 1993, pp. 445-481.

14 El artículo 27 de la Convención de Viena señala: “El derecho interno y la obser-
vancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 46” .
   Por su parte, el artículo 46 de la misma Convención establece: “ Disposiciones
de derecho interno concernientes a la competencia para celebrar tratados. 1. El hecho de
que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya sido manifestado
en violación de una disposición de su derecho interno concerniente a la competencia
para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su consen-
timiento, a menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia
fundamental de un derecho interno. 2. Una violación es manifiesta si resulta objetiva-
mente evidente para cualquier Estado que proceda en la materia conforme a la práctica
usual y de buena fe” .

15 Cfr. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Guía sobre aplicación del
derecho internacional en la jurisdicción interna, San José, IIDH, 1996, pp. 33-43; cfr.
Gros Espiell, Héctor, “Los tratados sobre derechos humanos y el derecho interno” , Es-
tudios en homenaje al doctor Héctor Fix-Zamudio, México, UNAM, 1988, t. II, pp.
1025 y ss.
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4. Finalmente, si la Constitución otorga a los tratados un nivel similar
al de las leyes ordinarias, se está en presencia de un rango legal.

Cabe señalar que si bien estas categorías pueden aplicarse a todo tipo
de tratados que puede incorporar un Estado, existe una tendencia a di-
ferenciar específicamente los tratados de derechos humanos y otorgarles
un nivel generalmente superior dentro del ordenamiento, como se señaló
párrafos arriba.

Un rápido análisis de diversas Constituciones vigentes ilustrará mejor
este punto.16 La Constitución de Guatemala en su artículo 46 señala:
“Preeminencia del derechos internacional. Se establece el principio ge-
neral de que en materia de derechos humanos, los tratados y conven-
ciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre
el derecho interno” .

La Constitución de Nicaragua otorga en su artículo 46 plena vigencia
a los contenidos de diversos instrumentos internacionales de derechos
humanos, entre los que se encuentran la Declaración Universal y Ame-
ricana, los dos Pactos Internacionales de Derechos Humanos, y la Con-
vención Americana de Derechos Humanos.

En Costa Rica, el párrafo primero del artículo 7o. constitucional se-
ñala: “Los tratados públicos, los convenios internacionales y los con-
cordados debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa, tendrán
desde su promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad su-
perior a las leyes” .

En el caso de Panamá, la Constitución señala de manera genérica en
su artículo 4o.: “La República de Panamá acata las normas del derecho
internacional” .

La Constitución salvadoreña, por su parte señala en el artículo 144:

Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con otros Estados o con
organismos internacionales, constituyen leyes de la República al entrar en vigen-
cia, conforme a las disposiciones del mismo tratado y de esta Constitución.

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente
para El Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá
el tratado.
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16 Parte de los artículos constitucionales que aquí reproducimos son citados y expli-
cados de manera completa en la obra del Instituto Interamericano de Derechos Humanos,
cit., pp. 33-42.
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Otro ejemplo lo constituye Honduras, cuya Ley Fundamental señala
en el artículo 16: “Los tratados internacionales celebrados por Honduras
con otros Estados, una vez que entran en vigor, forman parte del derecho
interno” . Este precepto tiene estrecha relación con el artículo 18 cons-
titucional que establece: “En caso de conflicto entre el Tratado o Con-
vención y la Ley prevalecerá el primero” .

Un ejemplo reciente es el artículo 19 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, promulgada el 24 de marzo de 2000,
que establece:

El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de progresividad
y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e
interdependiente de los derechos humanos. Su respeto y garantía son obliga-
torios para los órganos del Poder Público de conformidad con esta Consti-
tución, con los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados por
la República y con las leyes que los desarrollen (las cursivas son nuestras).

La particularidad del citado precepto reside en que impone a los ór-
ganos del Estado de manera expresa la observancia de la Constitución
y los tratados sobre derechos humanos; sin embargo, se sitúan en un
nivel infraconstitucional.

Estos ejemplos son muestra de la tendencia benéfica de otorgar una
jerarquía superior a los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos; en opinión de Héctor Fix-Zamudio, son representativas de esta co-
rriente las vigentes constituciones española (artículo 10) y portuguesa
(artículo 16).17 La primera ordena la interpretación de las normas cons-
titucionales en concordancia con las disposiciones de la Declaración Uni-
versal de 1948 y los principales tratados internacionales de derechos hu-
manos; en tanto que la Constitución portuguesa sólo hace referencia a
la interpretación en concordancia con la Declaración citada.

Finalmente, podemos decir respecto al panorama de la situación que
al respecto impera en el continente americano que,18 salvo la interpre-
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17 Fix-Zamudio, Héctor, “El derecho internacional de los derechos humanos en las
Constituciones latinoamericanas y en la Corte Interamericana de Derechos Humanos” ,
cit., p. 448.

18 Al respecto, cfr. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, cit., pp. 33-43;
cfr. Gros Espiell, Héctor, “Los tratados sobre derechos humanos y el derecho interno” ,
cit., pp. 1025 y ss.
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tación judicial que se ha realizado a la Constitución de Costa Rica,19 no
hay una ley fundamental que otorgue expresamente carácter supracons-
titucional absoluto a los tratados de derechos humanos; sí existen, sin
embargo, ejemplos de Constituciones que les confieren rango constitu-
cional, como es el caso de las de Nicaragua, Panamá y de la propia
Costa Rica, inclusive.

En México el tema de la jerarquía de los tratados internacionales in-
corporados al ordenamiento ha sido objeto de diversas interpretaciones
judiciales y doctrinales.20 Por lo que se refiere a la interpretación judicial,
ésta había transitado hasta hace poco tiempo de criterios generales y
ambiguos sobre la relación entre tratados y leyes federales, a la afirma-
ción del nivel legal de los instrumentos internacionales.21
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19 La Sala Constitucional de ese país ha señalado que los tratados internacionales de
derechos humanos gozan de una jerarquía superior, incluso sobre la propia Constitución,
cuando otorgan mayores derechos a las personas. Criterio citado en la obra Guía sobre
aplicación del derecho internacional en la jurisdicción interna, cit., p. 37.

20 Al respecto, ver, Carpizo, Jorge, “La interpretación del artículo 133 constitucio-
nal” , Estudios constitucionales, 2a. ed., México, UNAM, 1983.

21 LEYES, ORDEN JERÁRQUICO DE LAS. Petróleos Mexicanos. Pág. 2156. Tomo
LXXXIV. 11 de junio de 1945. Cuatro votos. Véase: Quinta época, t. XVI, p. 1106,
Puerto Vda. de Zavala, Tomasa, Instancia: tercera sala; Fuente: Semanario Judicial de
la Federación; Quinta época, t. LXXXIV; p. 2156. PETRÓLEOS MEXICANOS, DEBE DAR

FIANZA EN EL AMPARO (DEROGACIÓN). Tomo XCVIII, Pág. 1236. Petróleos Mexicanos.
13 de noviembre de 1948. Cinco votos. Instancia: segunda sala; fuente Semanario Ju-
dicial de la Federación, Quinta época, t. XCVIII, p. 1236. CONVENIO DE PARÍS PARA

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. TIENE CATEGORÍA DE LEY SUPREMA. Sép-
tima época, Tercer parte: vol. 72, p. 23. Denuncia de contradicción de tesis. Varios
329/71. Tribunales colegiados Primero y Segundo en materia administrativa del Primer
Circuito. 15 de marzo de 1973. 5 votos. Ponente: Alberto Jiménez Castro. Esta tesis
aparece publicada, con el número 421, en el Apéndice 1917-1985, tercera parte, p. 751.
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, segunda parte, salas y
tesis comunes, tesis 522, p. 905. TRATADOS INTERNACIONALES. EL ARTÍCULO 133 CONS-

TITUCIONAL, ÚLTIMA PARTE, NO ESTABLECE SU OBSERVANCIA PREFERENTE SOBRE LAS LE-

YES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EMANADAS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Tercer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, fuente Semanario Judicial de la Federación, séptima época,
vol. 151-156, sexta parte, p. 195. TRATADOS INTERNACIONALES Y LEYES DEL CONGRESO

DE LA UNIÓN EMANADAS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SU RANGO CONSTITUCIONAL

ES DE IGUAL JERARQUÍA. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito. Amparo en revisión 256/81. C. H. Boehring Sohn, 9 de julio de 1981. Una-
nimidad de votos, ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Instancia: tribunales co-
legiados de circuito, fuente Semanario Judicial de la Federación, séptima época, vol.
151-156; sexta parte, p. 196. LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN

LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA. Amparo en revisión 2069/91. Manuel García Martínez,
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En la actualidad, el criterio más reciente señala que los tratados en
el orden jurídico mexicano están situados jerárquicamente sobre la le-
gislación federal, de acuerdo con el criterio más reciente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación plasmado en la tesis 192,867 bajo el
rubro “Tratados internacionales. Se ubican jerárquicamente por encima
de las leyes federales y en un segundo plano respecto de la Consti-
tución federal” .22 Esto significa, por una parte, que en caso de contra-
dicción con la legislación federal, prevalecen lo dispuesto por los tratados
en aplicación del criterio jerárquico de solución de conflictos normativos
y, por la otra, que ante la existencia de vacíos normativos en la legis-
lación federal, las normas contenidas en los tratados sirven como pautas
o principios útiles para interpretación e integración del ordenamiento.23

La tesis mencionada, no obstante ser un criterio aislado que requiere
ser reiterado en otras cuatro ocasiones sucesivas para convertirse en ju-
risprudencia obligatoria, por el hecho de provenir del pleno de la Su-
prema Corte, posee un importante carácter orientador en los casos que
se tramiten ante el resto de los órganos jurisdiccionales nacionales.

De lo anterior se desprende que en México los tratados internacionales
están situados actualmente dentro de la categoría infraconstitucional y
a la vez supralegal, esto es, son superiores a las leyes federales y al
derecho local; por lo tanto, en caso de un conflicto entre tratado y Cons-
titución, prevalece esta última; entre tratado y leyes federales el primero
tiene preeminencia; entre tratado y derecho local, prevalece lo dispuesto
por el instrumento internacional.

Como puede observarse, las normas constitucionales que determinan
la jerarquía de los tratados de derechos humanos en los países del con-
tinente americano no son siempre explícitas, por lo que se debe acudir
a su interpretación judicial y doctrinal, generalmente de manera armónica
con otros preceptos de los propios ordenamientos constitucionales, para
determinar dicha jerarquía.
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30 de junio de 1992, mayoría de quince votos, ponente: Victoria Adato Green. Secretario:
Sergio Pallares y Lara.

22 Para un análisis jurídico de dicha ejecutoria ver Carpizo, Jorge, Nuevos estudios
constitucionales, México, Porrúa-UNAM, 2000, pp. 493-498.

23 Para un panorama sobre la jerarquía y aplicación de los tratados de derechos hu-
manos en el continente americano, ver Instituto Interamericano de Derechos Humanos.
Guía sobre Aplicación..., cit.
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No obstante lo anterior, situar a los tratados en una determinada je-
rarquía es el medio para lograr su efectiva observancia y aplicación, de
poco sirve que los tratados tengan el máximo nivel (supraconstitucional)
sólo en el papel, si en la realidad sus disposiciones no son observadas.
Desde esta perspectiva, no habría inconvenientes en situar a los tratados
en un nivel legal, siempre y cuando esto fuera garantía de su eficacia.

V. CONSECUENCIAS DE LA JERARQUÍA DE LOS TRATADOS

INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO

Por lo que se refiere a México exclusivamente, de acuerdo con la
jerarquía de los tratados, podemos determinar la forma en cómo deben
resolverse los conflictos normativos que pudieran surgir entre éstos y la
Constitución, o respecto a las leyes federales y, finalmente, con relación
al derecho de las entidades federativas y del Distrito Federal.

1. Conflicto entre Tratado y Constitución

En este caso hay que tener presente el texto del artículo 133 consti-
tucional, que señala:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma,
celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con aprobación
del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada estado
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposicio-
nes en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados.

En aplicación del criterio jerarquíco para la solución de conflictos
normativos, prevalece sobre el tratado la Carta Magna, además de que
se exige que los tratados estén conformes con la Constitución para ser
considerados como parte de la ley suprema de la Unión que se impone
sobre el derecho local. Las opiniones que la Suprema Corte ha emitido
al respecto, van en este mismo sentido.

Este caso pudiera en principio no suscitar dudas, ya que se inclina
favorablemente hacia la Constitución por virtud de su supremacía,
pero de acuerdo con el artículo 27 de la Convención de Viena sobre
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Derechos de los Tratados los Estados no pueden invocar las disposicio-
nes de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un
tratado.24

Si se aplica este precepto la cuestión se complica, ya que podría dar
lugar a la responsabilidad internacional del Estado mexicano.

En este sentido Seara Vázquez afirma: “cuando los tratados no se
pueden aplicar en el orden interno por ser contrarios a la Constitución,
esta situación es irrelevante para el derecho internacional, y el Estado
es responsable por la no aplicación de esa obligación internacional” .25

En estos casos, cuando se trata de derechos humanos, hay que invocar
la regla que hace aplicable la norma que más favorezca a la víctima de la
violación a derechos humanos,26 de esta forma consideramos que se so-
luciona el problema. Desde el ángulo de la Constitución, se estaría otor-
gando un alcance mayor a los derechos que establece en favor de la
persona, y se ha señalado constantemente que los derechos que la misma
otorga es sólo un mínimo que puede ser ampliado siempre que favorezca
al individuo.27

Desde el punto de vista internacional, si fuera el caso que la Cons-
titución otorgara un derecho más amplio al contenido en el tratado, no
cabría responsabilizar al Estado por no observar este último, pues su fin
es la protección de la persona humana, lo cual se ve beneficiado en esta
hipótesis, al preferir la disposición constitucional. Es necesario abonar
que los propios instrumentos internacionales abren la posibilidad de am-
pliar los derechos en beneficio del individuo.28
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24 Ver arriba, nota 14.
25 Citado por Carpizo, Jorge, “La Interpretación del artículo 133 constitucional” ,

cit., pp. 33 y 34.
26 Antonio Cançado Trindade señala, al hacer referencia a las tesis monistas y dua-

listas sobre las relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno, “ la primacía
es de la norma más favorable a las víctimas, sea ella norma de derecho internacional
o de derecho interno. Éste y aquél aquí interactúan en beneficio de los seres protegidos” ,
Reflexiones sobre la interacción entre el derecho internacional y el derecho interno en
la protección de los derechos humanos, Guatemala, Procurador de los Derechos Huma-
nos, Colección Cuadernos de Derechos Humanos 3/95, 1995, p. 36.

27 Ese es el sentido que se le ha dado al artículo 15 constitucional.
28 Por ejemplo, el artículo 5.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

señala que “No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado parte en virtud de leyes,
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los
reconoce o los reconoce en menor grado” .
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Con relación a los tratados de derechos humanos es importante re-
cordar que la Constitución mexicana apoya implícitamente que los de-
rechos que ésta establece pueden ser ampliados o enriquecidos por virtud
de aquéllos. Esto se deriva del artículo 15 constitucional que en su parte
última señala: “No se autoriza la celebración de... convenios o tratados
en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por
esta Constitución para el hombre y el ciudadano” .

La doctrina mexicana ha señalado con acierto que la palabra alteren,
debe entenderse en el sentido de restricción y no en el de ampliación
o extensión de los derechos humanos,29 por lo que perfectamente pueden
celebrarse —y de hecho así ha ocurrido— tratados de derechos humanos
que complementen y amplíen el alcance de los derechos fundamentales
ya establecidos en la Constitución en favor del individuo o los grupos
sociales.

2. Conflicto entre Tratado y ley federal

Esta hipótesis puede presentarse únicamente cuando a los tratados
internacionales se les reconoce rango de ley. Antes del más reciente cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el particular,
las opiniones a este respecto señalaban que en virtud de que éstos se
encontraban en un mismo nivel jerárquico, no podía acudirse a un
criterio de este tipo para resolver un eventual conflicto de normas entre
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29 Dada la autoridad que posee la opinión de Antonio Martínez Báez, decidimos
reproducir su opinión al respecto: “Ninguna duda cabe que tal prohibición se refiere,
en cuanto al empleo de la palabra ‘alterar’, a su sentido o acepción como de ‘perturbar’,
‘trastornar’, ‘inquietar’, esto es, con un signo negativo para los derechos humanos, las
garantías individuales o las libertades fundamentales.
   Pero los derechos del hombre y del ciudadano sí pueden ser objeto de cambios, de
alteraciones, siempre en un sentido positivo, de aumento expansivo en la esfera de las
libertades individuales, tanto mediante las adiciones al capítulo relativo de la Constitución
Política, con su grado superior de Ley Fundamental, como a través de las normas se-
cundarias de las leyes ordinarias.
   De la misma manera, mediante ordenamientos internacionales, o sea convenciones y
tratados, pueden agregarse nuevos derechos humanos, ya que la Constitución interna de
un país señala en su catálogo de libertades individuales normas o principios básicos y
mínimos, que deben siempre ser un límite o frontera a la acción del Estado, cuyos
límites éste puede retroceder para ampliar el estatuto jurídico de la persona humana” ,
Correlaciones entre la Constitución y los pactos de Naciones Unidas, en el volumen
recopilativo de sus Obras político-constitucionales, México, UNAM, 1994, t. I, p. 109.
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éstos.30 Por lo tanto, era posible acudir a otros criterios para resolver el
conflicto, como puede ser el temporal, por el cual la norma que sea
más reciente deroga a la anterior,31 o el que tiene como base la espe-
cialidad, según el cual debe prevalecer la norma cuyo contenido tenga
aplicación más directa con la materia del conflicto planteado.32

En ambos casos, si la balanza se inclina en favor de la ley, podría
generarse responsabilidad internacional para el Estado.

3. Conflicto entre Tratado y derecho local

En este caso prevalece el tratado por su jerarquía, lo cual deben llevar
a la práctica los jueces federales y locales que conozcan de la contro-
versia en donde el conflicto de normas surgió. No debe existir vacilación
alguna en el juez que se enfrenta a un caso como éste para preferir al
tratado, tanto por la responsabilidad internacional del Estado, como por-
que la propia Constitución así lo determina expresamente.

En efecto, la parte final del artículo 133 así lo establece: “Los jueces
de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons-
tituciones y leyes de los estados”  (las cursivas son nuestras).

Desafortunadamente, triste ha sido la suerte de este precepto en la
práctica, pues los jueces locales tienden a hacer caso omiso del mandato
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30 Carpizo, Jorge. “La interpretación del artículo 133 constitucional” , cit., pp. 33-35.

31 Sepúlveda afirma que una norma posterior deroga el tratado a que se refiere, porque
se supone que el legislativo conocía ese tratado y tiene la intención de anularlo; en
estos casos la responsabilidad internacional recae sobre el Ejecutivo. Ahora bien, un
tratado posterior deroga la ley anterior que lo contradiga, pero no se trata de una auténtica
abrogación pues sólo sucede en los casos de aplicación concreta y en ese momento se
prefiere el precepto del tratado al precepto interno. Autor citado por Carpizo, Jorge,
“La interpretación del artículo 133 constitucional” , cit., p. 33.

32 “En los conflictos de contenido hay que examinar si la Constitución de ese estado
reputa a los tratados como incorporados al orden interno, y en esta forma el trato que
se les da es el de una norma de derecho interno y se le aplican las mismas reglas
generales que a los conflictos de leyes que surgen en el orden interno, como el principio
de que la ley posterior deroga a la anterior y que la ley particular deroga a la general.
Carpizo, Jorge, “La interpretación del artículo 133 constitucional” , cit., p. 34. En este
mismo sentido, se ha apuntado que los tratados cuando son posteriores a la ley que está
en el mismo rango, la derogan, pero no podría suceder lo mismo si la ley es posterior,
puesto que tendría aplicación el artículo 27 de la Convención de Viena, cfr. Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, Guía sobre aplicación..., cit., pp. 45-46.
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que establece la propia Constitución, a lo cual también han contribuido
algunos de los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte que han
señalado como facultad exclusiva de los tribunales del Poder Judicial
de la Federación el control de constitucionalidad.

En realidad los jueces locales no han cumplido con el deber antes
mencionado, en nuestra opinión, debido a las siguientes razones:

1. Se manifiesta una cierta inercia por parte de los jueces en general,
de la cual participan también los abogados y las partes en los pro-
cesos, de no invocar los tratados internacionales aplicables, toda
vez que prefieren argumentar dentro del marco que proporcionan
las leyes o la propia Constitución.

2. Para desaplicar una ley por considerarla contraria a un tratado o
para interpretar éste en armonía con la Constitución, se requiere
un detallado estudio y conocimientos profundos sobre el sentido y
alcance de las disposiciones normativas respectivas. Esto demanda
en el juez una sólida preparación que debe iniciar desde las propias
factulades o escuelas de derecho, en las que, desafortunadamente,
no se ha dado énfasis en el papel que juega el derecho internacional
en la actualidad, en especial con relación a la protección de los
derechos humanos.

3. También existe la preocupación de que al desaplicar la ley, su de-
cisión sea revertida por sus superiores jerárquicos o, incluso, por
los tribunales federales. Esto manifiesta una cierta “disciplina”  ju-
dicial, que impide el establecimiento de criterios innovadores en
el marco del ordenamiento vigente, lo cual ha generado prácticas
que desconocen la jerarquía y aplicabilidad de los tratados inter-
nacional de derechos humanos no obstante que, como ya se de-
mostró, al ser ratificados son normas internas.

4. Estos últimos aspectos son reflejo de un problema mucho más pro-
fundo, en el cual participan los tribunales federales, quienes han
tratado de mantener en su exclusivo ámbito de competencia el con-
trol de constitucionalidad y argumentan que el artículo 103 es ta-
jante y que dicho control entra en la esfera de facultades del Poder
Judicial de la Federación. Existen tesis jurisprudenciales en ambos
sentidos, esto es, por una parte hay aquellas que aceptan la posi-
bilidad de que los jueces locales desapliquen las leyes que consi-
deren contrarias a la ley suprema (que incluye los tratados) y, por
el contrario, hay criterios que lo niegan rotundamente.
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Tratándose de conflictos entre leyes y Constitución, esta facultad de
los jueces locales está sujeta a una discusión que tiene sus orígenes desde
la vigencia de la Constitución de 1857. Jorge Carpizo, en su interesante
y profundo estudio sobre la interpretación del artículo 133 constitucional,
señala:

Castillo Velasco, Coronado y Vallarta declararon que los jueces locales sí
podían examinar la constitucionalidad de las leyes, o sea, que podía dejar de
aplicar una ley por considerarla anticonstitucional. Rabasa también siguió esta
idea sólo que con una restricción: que los jueces locales sólo podían realizar
tal examen si las leyes locales se encontraban en oposición evidente con la
Constitución. En cambio, Ruiz afirmó que únicamente la Suprema Corte pue-
de resolver el problema de constitucionalidad.33

Ya en este siglo, diversos autores han manifestado su opinión al res-
pecto, entre los más destacados se encuentran Tena Ramírez, quien ca-
lifica al artículo 133 como obscuro, incongruente y dislocador del orden
jurídico; Fix-Zamudio, opina que sí tienen dicha facultad los jueces y
que deberían ejercerla, a lo cual se suma también la opinión del propio
Jorge Carpizo.34 Consideramos que estas ideas tienen plena aplicación
en los casos en que se deban desaplicar leyes contrarias a lo estable-
cido en un tratado de derechos humanos, por parte de los jueces lo-
cales.

De esta manera, fuera de la posición teórica que se adopte, lo cierto
es que la ineficacia del artículo 133 al respecto ha provocado a lo largo
de su existencia el debilitamiento de los tribunales y jueces locales. Cosa
distinta hubiera sido si dichos juzgadores (incluyendo por supuesto a
los magistrados, que son sus superiores) cumplieran con su deber apo-
yando sus decisiones en el artículo 133 de la Constitución federal.

Consideramos que nunca es tarde para lograr esto, así sea paulatina-
mente, ya que el precepto constitucional sigue vigente en todos sus tér-
minos, por lo tanto, sólo resta la disposición de los jueces para dotarlo
de efectividad, a lo cual ayudará sin duda el criterio más reciente de la
Suprema Corte que sitúa a los tratados en un nivel infraconstitucional,
pero por encima de las leyes federales.
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33 Cfr. Carpizo, Jorge, op. cit., p. 25.
34 Ibidem, pp. 35-37 y 41.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2002. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/cX7VjY



VI. LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES

DE DERECHOS HUMANOS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

Si bien en el orden internacional existen mecanismos para vigilar el
efectivo cumplimiento de los compromisos adquiridos por los Estados,
con base en los tratados internacionales de derechos humanos de que
forman parte, hay también en el orden interno de cada Estado instru-
mentos que permiten exigir a los órganos que lo conforman el respeto
de los derechos derivados de dichos tratados.

Entre los órganos estatales vinculados por los tratados de derechos
humanos sobresalen por la trascendencia de su actividad los jueces, ya
que, de acuerdo con la naturaleza de su función, son quienes en mayor
medida pueden lograr el respeto y la efectividad de los tratados inter-
nacionales, constriñendo con sus decisiones al resto de los órganos para
que conduzcan sus actividades de acuerdo con las disposiciones previstas
en los tratados, así como sancionando a los transgresores de sus dispo-
siciones.

Para realizar tan importante labor, es necesario que los órganos ju-
risdicionales nacionales incorporen como una práctica cotidiana el ma-
nejo de los instrumentos internacionales, sobre todo en las controversias
entre autoridades y particulares cuando se trata de derechos humanos.
Los jueces pueden también hacer suyo el contenido normativo de los
tratados para aplicarlos a casos concretos y utilizarlos como pautas in-
terpretativas en la aplicación de la Constitución y las leyes.

En la actualidad, una gran parte de la atención sobre la aplicación de
los tratados internacionales de derechos humanos se ha concentrado pre-
cisamente en el papel que el Poder Judicial desempeña a este respecto.

Este tema tiene mucha actualidad, y consideramos que no obstante
los estudios que sobre el mismo han realizado prestigiados autores, aún
falta profundizar en él, pero sobre todo que sean los propios jueces quie-
nes participen de un modo activo externando sus opiniones, inconve-
nientes y propuestas. A este respecto, se han celebrado importantes reu-
niones y eventos internacionales que han tenido como punto central la
aplicación judicial de las normas internacionales de derechos humanos
en el ámbito interno.35
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35 Algunas de estas reuniones importantes han sido los coloquios judiciales que pe-
riódicamente se han realizado entre los países del Commonwealt, sobre la aplicación
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Antonio Cançado Trindade ha dedicado profundas reflexiones sobre
el tema y ha señalado:

los propios tratados de derechos humanos atribuyen una función capital a la
protección por parte de los tribunales internos, como evidenciado por las
obligaciones de proveer recursos internos eficaces y de agotarlos. Teniendo a
sí mismos confiada la protección primaria de los derechos humanos, los tri-
bunales internos tienen, en contrapartida, que conocer e interpretar las dispo-
siciones pertinentes de los tratados de derechos humanos.36

En efecto, la actuación de los jueces adquiere relevancia notable a la
luz de la regla del previo agotamiento de recursos internos y la eficacia de
éstos, toda vez que de ello depende que se surta o no la competencia
de los organismos de supervisión internacional de carácter contencioso.37

En este orden de ideas, el hecho de que los tribunales nacionales apli-
quen las normas internacionales de protección de los derechos humanos
atenúa la posibilidad de conflictos o contradicciones entre éstas y las
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doméstica de las normas internacionales de derechos humanos, de los cuales han surgido
a manera de declaraciones notables sugerencias sobre el tema. Cfr. Commonwealth Se-
cretariat, Developing Human Rights Jurisprudence, Volume 5, Fifth Judicial Colloquium
on the Domestic Application of International Human Rights Norms (Judicial Colloquium
at Balliol College, Oxford 21-23 September 1992), Londres, Commonwealth Secretariat,
1993. Asimismo, cabe mencionar el seminario celebrado en Barbados en 1993, del cual
surgió la siguiente publicación: Instituto Interamericano de Derechos Humanos-Univer-
sity of the West Indies, Seminar for Caribbean Judicial Officers on International Human
Rights Norms and the Judicial Function (Proceedings of the 1993 Barbados Seminar),
San José-Bridgetown, Instituto Interamericano de Derechos Humanos-University of the
West Indies, 1995. Ver también Barkhuysen, Tom et. al. (ed.), The Execution of Stras-
bourg and Geneva Human Rights Decisions in the National Legal Order, Netherlands,
Martinus Nijhoff Publishers, 1999, producto del simposio sobre la ejecución de las de-
cisiones de Estrasburgo y Ginebra celebrado en Holanda en noviembre de 1997.

36 Cançado Trindade, Antonio A., Reflexiones sobre la interacción entre el derecho
internacional y el derecho interno en la protección de los derechos humanos, cit., p.
16. También a este respecto se ha hecho hincapié en que “en ese rol de los tribunales
como garantes de la plena vigencia de los derechos humanos, hoy en día es clave el
conjunto de normas sobre el tema que tienen origen internacional, pero que, debido a
que han sido incorporadas al orden interno, gozan de aplicabilidad en él” , Instituto In-
teramericano de Derechos Humanos, Guía sobre aplicación..., cit., p. 29.

37 Al respecto, ver Fix-Zamudio, Héctor, “Eficacia de los instrumentos protectores
de los derechos humanos” , Anuario Mexicano de Derecho Internacional, México, vol.
II, 2002, pp. 11-50.
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normas de rango constitucional o legal, lo cual va perfilando por vía de
interpretación la armonización de las diversas disposiciones normativas.
Esto ha provocado, siguiendo la opinión del mismo autor, que haya un
énfasis en la tendencia al perfeccionamiento de los instrumentos y me-
canismos nacionales de protección judicial.38

En tal sentido, se requiere por parte de los jueces nacionales un papel
mucho más activo, creativo y decisivo, que el que han desempeñado
hasta ahora, pues en muchas ocasiones a ellos corresponde el conoci-
miento inicial de los casos que involucren violaciones a derechos hu-
manos. El replanteamiento de la vinculación de los jueces nacionales
con relación a los tratados de derechos humanos, permitirá en muchos
casos la reparación inmediata del daño que produzca una violación de
tales derechos, el cese de ésta y la consiguiente sanción de los servidores
públicos involucrados, sin que halla necesidad de llegar hasta las ins-
tancias internacionales para lograr esto.

El cambio en las prácticas y en la actitud de los jueces respecto a
los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales per-
mitiría

el perfeccionamiento de la administración interna de la justicia... una mayor
aproximación entre los Estados, ya no más por la predominancia clásica de
los contactos entre los poderes ejecutivos con su apego casi instintivo al
dogma de la soberanía exclusiva, pero también por los contactos internacio-
nales de los poderes judiciales, beneficiándose de este modo del conocimiento
mutuo de las realidades jurídicas internas de los Estados; y... la actuación
coordinada de los tribunales internos bajo los tratados de derechos humanos,
en materias por éstos regidas, a pesar de las variaciones en los distintos
ordenamientos jurídicos internos, propiciando un cierto grado de uniformidad
en la aplicación de las normas de los referidos tratados.39

Cabe destacar que los preceptos que contienen los tratados enuncian
normas de diverso alcance, categoría y, por lo tanto, efectividad; hay
normas cuya aplicación directa no importa mayor problema, toda vez
que su redacción es tajante, no requieren ser detalladas legislativamente
y, por lo general, no admiten excepciones.40 Entre éstas se encuentran
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38 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Guía sobre aplicación..., cit., p. 28.

39 Ibidem, pp. 28-29.

40 Ibidem, pp. 49-53.
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la prohibición de la tortura, la prohibición del restablecimiento de la
pena de muerte en los Estados que la han abolido, la aplicación del
principio non bis in idem o la prohibición de penas trascendentales.

En otras ocasiones, las normas poseen un contenido genérico y abs-
tracto que requieren posteriores actos legislativos internos que las deta-
llen o hagan posible su aplicación a casos concretos, generalmente son
mandatos al legislador, pero esto no debe ser obstáculo para que el resto
de los órganos administrativos y judiciales las tomen en cuenta como
pautas de actuación o interpretación, al realizar las labores que les son
propias. Otras normas establecen límites al goce y disfrute de determi-
nados derechos, dejando en manos de cada Estado establecer sus alcan-
ces, de acuerdo con las limitaciones que imponen nociones como las de
orden público o seguridad nacional, entre otras.

Un ejemplo ilustrativo del tipo de deberes que adquiere el Estado al
ratificar los tratados de derechos humanos, es lo que dispone el artículo
1.1. de la Convención Americana sobre derechos humanos, que señala:

Artículo 1o. Obligación de respetar los derechos.
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación
alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

Esto es complementado por el artículo 2o. de la propia Convención
que en su parte conducente señala: “ los Estados partes se comprometen
a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades” ,
cuando éstos no estén ya garantizados.
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VII. BREVES REFLEXIONES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA

 DEL JUICIO DE AMPARO COMO MEDIO PARA HACER VALER

LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS

HUMANOS EN MÉXICO

 Las Constituciones de los estados poseen normas que en sentido o
contenido son similares —y en ocasiones redactadas de forma idéntica—
a las normas establecidas en los tratados internacionales.

De ahí que cuando un caso determinado se somete a la consideración
de un órgano jurisdiccional doméstico, se argumenten por lo regular vio-
laciones a los preceptos constitucionales que consagran derechos funda-
mentales y no se haga alusión a la infracción de las normas contenidas
en los tratados. Esto deja a los tratados, en cierto sentido carentes de
toda efectividad.

Sin embargo, qué ocurre en los casos en que las normas constitucio-
nales se ven rebasadas en su ámbito protector de la persona, por aquellas
previstas en algún tratado o que lo que establece este último no encuentra
alguna norma refleja en la Constitución, cuál es el mecanismo apropiado
al interior del Estado para hacer efectivo el contenido del tratado.

En México, el instrumento jurisdiccional de protección de los derechos
humanos por excelencia es el juicio de amparo, el cual ha demostrado
su efectividad desde la segunda mitad del siglo XIX hasta nuestro días.
Cabría preguntarse si el amparo sería el instrumento idóneo para hacer
efectivos los tratados internacionales de derechos humanos en los casos
que hemos descrito.

Desafortunadamente la doctrina mexicana no se ha ocupado de esta
cuestión a fondo, y sólo existen algunas opiniones, por cierto de juristas
de gran renombre, que se han pronunciado al respecto.

Antonio Carrillo Flores opinó, cuando en 1980 nuestro país ratificó
algunos de los instrumentos internacionales más importantes en materia
de derechos humanos, que en virtud de que los mismos pasaban a formar
parte de la Ley Suprema de acuerdo con el artículo 133 constitucional,
su violación podría reclamarse a través del juicio de amparo.41

Antonio Martínez Báez, haciendo alusión expresa a la opinión de Ca-
rrillo Flores, señala que corresponde sólo a los organismos internacio-
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41 Carrillo Flores, Antonio, La Constitución, la Suprema Corte y los derechos hu-
manos, México, Porrúa, 1981, p. 248, n. 9.
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nales vigilar la observancia de los instrumentos internacionales de de-
rechos humanos.42

Ambas opiniones parecieran en principio ser contradictorias, sin em-
bargo, si se les analiza con detalle ambas son acertadas en cierto sentido.

En efecto, no cabe duda de que en el ámbito internacional son los
organismos de este tipo a los que toca urgir a los Estados, a través de
diversos mecanismos, para que cumplan con los compromisos adquiridos
en favor de la persona, pero considerar que ésta es una tarea exclusiva
de tales órganos hace dar un paso atrás en la evolución de la protec-
ción de los derechos humanos, y va en contra de la corriente que pro-
clama la complementariedad de los mecanismos internacionales y do-
mésticos en favor de una protección más efectiva de tales derechos.

Coincidimos con la opinión de Antonio Carrillo Flores, sin restar im-
portancia o descalificar lo señalado por Antonio Martínez Báez, con las
precisiones anteriormente expuestas.

Toca ahora exponer los argumentos que a nuestro parecer apoyarían
dicho aserto:

1. Los tratados internacionales, al ser promulgados en el Diario Oficial
de la Federación después de haber sido aprobados por el senado
y ratificados internacionalmente por el Ejecutivo Federal, pasan a
formar parte del orden jurídico mexicano.

2. De acuerdo con lo que dispone el artículo 133 constitucional, los
mismos adquieren, junto con la Constitución y las leyes derivadas
de ésta, el carácter de ley suprema de toda la Unión. De confor-
midad con el más reciente criterio de la Suprema Corte, que ya
comentamos, los tratados están situados en una posición jerárquica
superior respecto a las leyes federales y al derecho local.

3. Las normas jurídicas que contienen los tratados internacionales,
una vez incorporadas al ordenamiento, son perfectamente aplicables
y exigibles, como cualquier norma de la Constitución, leyes o re-
glamentos, federales o locales.

4. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, deben incluir
como parte de la fundamentación y motivación de sus actos, el
contenido de los tratados de derechos humanos, especialmente
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42 Martínez Báez, Antonio, Correlaciones entre la Constitución y los pactos de Na-
ciones Unidas, cit., pp. 110-111.
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cuando se trata de actos que pudieran afectar tales derechos y no
deben limitarse a la cita de los preceptos constitucionales, legales
o reglamentarios. Sólo de esta manera se da plena eficacia a lo
dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Federal con relación
a la exigencia de debida fundamentación de los actos de autoridad.

5. En tal sentido, la inobservancia o contravención de cualquiera de
las normas previstas en los tratados de derechos humanos origina
la violación directa al artículo 133 constitucional, así como también
al artículo 16 constitucional, de manera que es perfectamente pro-
cedente su reclamación a través del juicio de amparo.

6. Un argumento adicional es el que se refiere al artículo 128 cons-
titucional, en el que se plasma el deber para todo servidor público
de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes.

7. El Estado mexicano acepta expresamente la interpretación que se-
ñalamos en sus observaciones al Informe sobre las Situación de
los Derechos Humanos en México, en los siguientes términos:

existe la posibilidad de que los derechos consagrados en los tratados in-
ternacionales tengan aplicación judicial, pues la inobservancia de tales de-
rechos implicaría la violación de los artículos 16 y 133 constitucionales
que establecen el principio de legalidad y el de jerarquía normativa de los
tratados en el orden jurídico mexicano, respectivamente.43

Si el juicio de amparo no fuera considerado, tomando en cuenta lo
que ya expusimos, el medio idóneo para la efectiva aplicación judicial
de los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales, el
orden jurídico mexicano tendría un enorme vacío que compromete su
postura internacional en favor de tales derechos, y los más de cincuenta
instrumentos internacionales que a la fecha ha ratificado nuestro país en
la materia quedarían únicamente como “galardones”  carentes de tutela
judicial efectiva, lo que significaría un generalizado estado de indefen-
sión de los individuos.

Estas consideraciones de carácter lógico jurídico no bastan para cam-
biar por sí solas criterios, prácticas y corrientes profundamente arrai-
gadas en nuestro país. Es por eso que celebramos que en el Proyecto
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43 Véase Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación
de los derechos humanos en México, 24 de septiembre de 1998, original: Español, Or-
ganización de Estados Americanos, 1998, p. 21.
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de Ley de Amparo propuesto por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación44 en 2001, haya sido incluida expresamente la procedencia del
juicio de amparo cuando se trate de la violación a los tratados de derechos
humanos.

El artículo 1o. de dicho proyecto señala textualmente:

Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia
que se suscite por normas generales o actos de autoridad que violen las ga-
rantías que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos o los derechos humanos que protegen los instrumentos internacionales
generales en la materia que estén de acuerdo con aquélla, celebrados y que
se celebren por el presidente de la República, con aprobación del Senado.

Una primera aproximación a los alcances del precepto citado indican
que únicamente se refiere a tratados “generales” , como son la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos y su protocolo adicional sobre
derechos económicos, sociales y culturales (“Protocolo de San Salva-
dor” , así como los dos pactos de Naciones Unidas. Sin embargo, esto
sería en la práctica objeto de interpretación, de manera que otros ins-
trumentos más específicos (sobre discriminación, tortura o desapariciones
forzadas), pero igual de importantes, podrían ser susceptibles de aplica-
ción vía el juicio de amparo.

VIII. A LGUNOS COMENTARIOS SOBRE LA ACTUACIÓN DE LOS JUECES

Y LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO

Hasta aquí hemos examinado el papel positivo que corresponde de-
sempeñar a los jueces y tribunales nacionales en la aplicación de los
tratados de derechos humanos, pero también es necesario abordar, así
sea superficialmente, la responsabilidad internacional en que podría in-
currir un Estado por actos de sus órganos jurisdiccionales.

Iniciamos este punto señalando que los órganos jurisdiccionales for-
man parte del Estado, por lo tanto, lo actos que de alguna forma vulneren
los compromisos contraídos por ese Estado en beneficio de las personas
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44 Proyecto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Ley de Amparo
Reglamentaria de los Artículos 103 y 104 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2001, pp. 31-32.
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a través de tratados internacionales, comprometen al país internacional-
mente.

De esta manera, se ha opinado:

todo Estado es responsable de los actos de sus tribunales, cuando sean opues-
tos al derecho internacional, sin que esto altere la autonomía de los mismos en
el orden interno, puesto que... son órganos estatales. Los tribunales podrán,
en efecto, ser independientes de otras esferas estatales, pero no del Estado
mismo.45

Los tribunales nacionales podrían hacer responsable internacionalmen-
te al Estado cuando desconocieran un tratado, como es el caso de preferir
en su decisión la aplicación de una norma de jerarquía inferior a la de
aquél, decidan en contra de lo previsto por el tratado o se nieguen a
decidir cuando les es invocada alguna de sus normas, otro caso sería
también el que los tribunales, al aplicar un tratado, lo interpretaran erró-
neamente otorgándole un sentido diverso que redunde en perjuicio de
los derechos fundamentales de la persona.

Esto podría ocurrir con frecuencia debido a la existencia, entre otros
factores, de un desconocimiento de los instrumentos internacionales por
parte de los órganos jurisdiccionales y de la dificultad que implica in-
terpretar y aplicar tales instrumentos.46 En estos casos juegan un impor-
tante papel los órganos internacionales de protección de los derechos
humanos, que de manera subsidiaria pueden remediar las situaciones que
se presenten.

En este sentido, Antonio Cançado opina:

... los tribunales internacionales de derechos humanos existentes —las cortes
Europea e Interamericana de Derechos Humanos— no “sustituyen”  los tri-
bunales internos, y tampoco operan como tribunales de recursos o de casación
de decisiones de los tribunales internos. No obstante, los actos internos de los
Estados pueden venir a ser objeto de examen por parte de los órganos de
supervisión internacionales cuando se trata de verificar su conformidad con
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45 Comisión de Derechos Humanos de Querétaro, “Responsabilidad del Estado a
través de los órganos judiciales, ante la inaplicabilidad de tratados sobre derechos hu-
manos” , Crónica, México, CEHD, núm. 4, enero-marzo de 1994, p. 97.

46 Ibidem, p. 100.
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las obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos huma-
nos...47

Por lo tanto, los órganos jurisdiccionales de carácter doméstico y los
organismos internacionales llevan a cabo una función complementaria
en la protección de los derechos humanos; aún más, de los hasta aquí
dicho, podemos constatar que no existe obstáculo jurídico alguno que
impida a los tribunales nacionales aplicar, a través de sus sentencias,
los tratados internacionales de derechos humanos y que se trata, en mayor
medida, de una cuestión de decisión y voluntad de los propios jueces
para realizar esta importante labor.48

LA APLICACIÓN JUDICIAL DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 209

47 Cançado Trindade, Antonio A., Reflexiones sobre la interacción entre el derecho
internacional y el derecho interno en la protección de los derechos humanos, cit., p. 26.

48 A este respecto, Antonio Cançado señala: “Cabe, pues, naturalmente a los tribu-
nales internos interpretar y aplicar las leyes de los países respectivos, ejerciendo los
órganos internacionales específicamente la función de supervisión, en los términos y
parámetros de los mandatos que les fueron atribuidos por los tratados e instrumentos
de derechos humanos respectivos. Pero cabe, además, a los tribunales internos, y otros
órganos de los Estados, asegurar la implementación a nivel nacional de las normas in-
ternacionales de protección, lo que realza la importancia de su rol en un sistema integrado
como el de la protección de los derechos humanos, en el cual las obligaciones conven-
cionales abrigan un interés común superior de todos los Estados partes, el de la protección
del ser humano” , ibidem, p. 20.
    Asimismo, también se ha señalado: “Por lo tanto, no cabe la más mínima duda de
que los tribunales como órganos estatales, pueden adoptar medidas —sentencias en sen-
tido lato— para ser efectivos los derechos y libertades reconocidos en el tratado inter-
nacional. Si no lo hacen, comprometen la responsabilidad internacional del Estado, ya
que su función radica en la administración de justicia” , Comisión de Derechos Humanos
de Querétaro, “Responsabilidad del Estado a través de los órganos judiciales, ante la
inaplicabilidad de tratados sobre derechos humanos” , cit., p. 101.
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